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1. ENMIENDA NÚM. 1.1. “PARA EVITAR EL DETERIORO DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS COMO CONSECUENCIA DE LA LIMITACÍÓN DE LA TASA REPOSICIÓN DE EFECTIVOS EN LA ADMINISTRACIÓN LOCAL”.
Al Artículo 23. Uno.2. 

De modificación

El Artículo 23. Uno.2  quedará redactado de la siguiente manera:
Artículo 23.- Oferta de empleo público u otro instrumento similar de gestión de la provisión de necesidades de personal.
Uno. (…).

2. Respetando, en todo caso, las disponibilidades presupuestarias del capítulo I de los correspondientes presupuestos de gastos, la limitación contenida en el apartado anterior no será de aplicación a los siguientes sectores y administraciones en los que la tasa de reposición se fija en el 10 por ciento:

A. A las Administraciones públicas con competencias educativas para el desarrollo de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en relación con la determinación del número de plazas para el acceso a los cuerpos de funcionarios docentes.

B. A las Administraciones Públicas con competencias sanitarias respecto de las plazas de hospitales y centros de salud del Sistema Nacional de Salud.

C. A las Fuerzas y Cuerpos de la Seguridad del Estado y a aquellas Comunidades Autónomas que cuenten con Cuerpos de Policía Autónoma propios en su territorio, en relación con la cobertura de las correspondientes plazas.

D. A las Fuerzas Armadas en relación con las plazas de militares de carrera y militares de complemento de acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de carrera militar.

E. A las Administraciones Públicas respecto de los Cuerpos responsables del control y lucha contra el fraude fiscal y laboral.

F. A las Entidades Locales respecto de las plazas de la policía local y de los servicios de prevención y extinción de incendios. Asimismo, al personal que tenga encomendado el desarrollo de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de promoción de la autonomía personal y atención a las personas en situación de dependencia. Siempre dentro del marco de estabilidad presupuestaria marcado por la legislación vigente, y en especial por el artículo 135 de la Constitución Española. 
JUSTIFICACIÓN

La regulación que el Proyecto de la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2012 prevé en lo que atañe a la aplicación de la Tasa de reposición de efectivos en el ámbito de la Administración Local va a ocasionar graves perjuicios a la prestación de los servicios públicos por parte de las Corporaciones Locales.

En su actual redacción el párrafo F no permitiría incluir entre los ámbitos que pudieran contar con una tasa de reposición del 10 por ciento a las Diputaciones, Cabildos, Cabildos y Consejos Insulares que cuentan con servicios propios de extinción de incendios e incluso podrían albergarse dudas respecto a los servicios de tal carácter que dependen de consorcios creados al efecto.
Por otra parte, debe tenerse en cuenta que si a la incertidumbre que pesa sobre el modelo de financiación de las mismas se añade la imposibilidad de incorporar los efectivos suficientes para el mantenimiento de servicios esenciales tales como los servicios sociales, personal de emergencias, etc. resulta con toda claridad que las Entidades Locales no van a poder garantizar la prestación de dichos servicios y ello en un contexto que hace más necesario que las Administraciones Públicas hagan el mayor esfuerzo para paliar los efectos de la actual crisis económica. Siempre dentro del marco de estabilidad económico presupuestaria marcada por la legislación vigente, y en especial por el Articulo 135 de la Constitución Española.
En particular, el nivel de deterioro de los servicios públicos será previsiblemente mayor en los pequeños y medianos municipios por contar con plantillas escasas en las que será casi imposible la sustitución de nuevos efectivos que cubran las bajas de distinta índole que puedan producirse. 

Por ello, debe reconsiderarse la regulación que se establece en materia de la aplicación de la tasa de reposición de efectivos en la Administración Local, así como en lo que respecta al personal necesario para la aplicación de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de promoción de la autonomía personal y atención a las personas en situación de dependencia, por lo que se propone la presente enmienda.
2. ENMIENDA NÚM. 1.2. “PARA EVITAR EL DETERIORO DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS COMO CONSECUENCIA DE LA LIMITACÍÓN DE LA TASA REPOSICIÓN DE EFECTIVOS EN LA ADMINISTRACIÓN LOCAL”.
Al Artículo 23. Uno.2. 

De modificación

El Artículo 23. Uno.2  quedará redactado de la siguiente manera:
Artículo 23.- Oferta de empleo público u otro instrumento similar de gestión de la provisión de necesidades de personal.
Uno. (…).

2. Respetando, en todo caso, las disponibilidades presupuestarias del capítulo I de los correspondientes presupuestos de gastos, la limitación contenida en el apartado anterior no será de aplicación a los siguientes sectores y administraciones en los que la tasa de reposición se fija en el 10 por ciento:

A. A las Administraciones públicas con competencias educativas para el desarrollo de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en relación con la determinación del número de plazas para el acceso a los cuerpos de funcionarios docentes.

B. A las Administraciones Públicas con competencias sanitarias respecto de las plazas de hospitales y centros de salud del Sistema Nacional de Salud.

C. A las Fuerzas y Cuerpos de la Seguridad del Estado y a aquellas Comunidades Autónomas que cuenten con Cuerpos de Policía Autónoma propios en su territorio, en relación con la cobertura de las correspondientes plazas.

D. A las Fuerzas Armadas en relación con las plazas de militares de carrera y militares de complemento de acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de carrera militar.

E. A las Administraciones Públicas respecto de los Cuerpos responsables del control y lucha contra el fraude fiscal y laboral.

F. A los municipios respecto de las plazas de la policía local y de los servicios de prevención y extinción de incendios. 
G. Asimismo, a las Corporaciones Locales de población inferior a 20.000 habitantes. 

JUSTIFICACIÓN

La regulación que el Proyecto de la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2012 prevé en lo que atañe a la aplicación de la Tasa de reposición de efectivos en el ámbito de la Administración Local va a ocasionar graves perjuicios a la prestación de los servicios públicos por parte de las Corporaciones Locales.

Por otra parte, debe tenerse en cuenta que si a la incertidumbre que pesa sobre el modelo de financiación de las mismas se añade la imposibilidad de incorporar los efectivos suficientes para el mantenimiento de servicios esenciales tales como los servicios sociales, personal de emergencias, etc. resulta con toda claridad que las Entidades Locales no van a poder garantizar la prestación de dichos servicios y ello en un contexto que hace más necesario que las Administraciones Públicas hagan el mayor esfuerzo para paliar los efectos de la actual crisis económica. Siempre dentro del marco de estabilidad económico presupuestaria marcada por la legislación vigente, y en especial por el Articulo 135 de la Constitución Española.
En particular, el nivel de deterioro de los servicios públicos será previsiblemente mayor en los pequeños y medianos municipios por contar con plantillas escasas en las que será casi imposible la sustitución de nuevos efectivos que cubran las bajas de distinta índole que puedan producirse. 

Por ello, debe reconsiderarse la regulación que se establece en materia de la aplicación de la tasa de reposición de efectivos en la Administración Local, así como en lo que respecta al personal necesario para la aplicación de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de promoción de la autonomía personal y atención a las personas en situación de dependencia, por lo que se propone la presente enmienda.

3. ENMIENDA NÚM. 1.3. “PARA EVITAR EL DETERIORO DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS COMO CONSECUENCIA DE LA LIMITACÍÓN DE LA TASA REPOSICIÓN DE EFECTIVOS EN LA ADMINISTRACIÓN LOCAL”.
Al Artículo 23. Uno.2. 

De modificación

El Artículo 23. Uno.2  quedará redactado de la siguiente manera:
Artículo 23.- Oferta de empleo público u otro instrumento similar de gestión de la provisión de necesidades de personal.
Uno. (…).

2. Respetando, en todo caso, las disponibilidades presupuestarias del capítulo I de los correspondientes presupuestos de gastos, la limitación contenida en el apartado anterior no será de aplicación a los siguientes sectores y administraciones en los que la tasa de reposición se fija en el 10 por ciento:

A. A las Administraciones públicas con competencias educativas para el desarrollo de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en relación con la determinación del número de plazas para el acceso a los cuerpos de funcionarios docentes.

B. A las Administraciones Públicas con competencias sanitarias respecto de las plazas de hospitales y centros de salud del Sistema Nacional de Salud.

C. A las Fuerzas y Cuerpos de la Seguridad del Estado y a aquellas Comunidades Autónomas que cuenten con Cuerpos de Policía Autónoma propios en su territorio, en relación con la cobertura de las correspondientes plazas.

D. A las Fuerzas Armadas en relación con las plazas de militares de carrera y militares de complemento de acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de carrera militar.

E. A las Administraciones Públicas respecto de los Cuerpos responsables del control y lucha contra el fraude fiscal y laboral.

F. A las Entidades Locales respecto de las plazas de la policía local y de los servicios de prevención y extinción de incendios. Asimismo, al personal encargado de los servicios sociales, y en especial al personal que tenga encomendado el desarrollo de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de promoción de la autonomía personal y atención a las personas en situación de dependencia, y a los de gestión de ingresos. Siempre dentro del marco de estabilidad presupuestaria marcado por la legislación vigente, y en especial por el artículo 135 de la Constitución Española.
JUSTIFICACIÓN

La regulación que el Proyecto de la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2012 prevé en lo que atañe a la aplicación de la Tasa de reposición de efectivos en el ámbito de la Administración Local va a ocasionar graves perjuicios a la prestación de los servicios públicos por parte de las Corporaciones Locales.

En su actual redacción el párrafo F no permitiría incluir entre los ámbitos que pudieran contar con una tasa de reposición del 10 por ciento a las Diputaciones, Cabildos, Cabildos y Consejos Insulares que cuentan con servicios propios de extinción de incendios e incluso podrían albergarse dudas respecto a los servicios de tal carácter que dependen de consorcios creados al efecto.
Por otra parte, debe tenerse en cuenta que si a la incertidumbre que pesa sobre el modelo de financiación de las mismas se añade la imposibilidad de incorporar los efectivos suficientes para el mantenimiento de servicios esenciales tales como los servicios sociales, personal de emergencias, etc. resulta con toda claridad que las Entidades Locales no van a poder garantizar la prestación de dichos servicios y ello en un contexto que hace más necesario que las Administraciones Públicas hagan el mayor esfuerzo para paliar los efectos de la actual crisis económica. Siempre dentro del marco de estabilidad económico presupuestaria marcada por la legislación vigente, y en especial por el Articulo 135 de la Constitución Española

En particular, el nivel de deterioro de los servicios públicos será previsiblemente mayor en los pequeños y medianos municipios por contar con plantillas escasas en las que será casi imposible la sustitución de nuevos efectivos que cubran las bajas de distinta índole que puedan producirse. 

Por ello, debe reconsiderarse la regulación que se establece en materia de la aplicación de la tasa de reposición de efectivos en la Administración Local, así como en lo que respecta al personal necesario para la aplicación de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de promoción de la autonomía personal y atención a las personas en situación de dependencia. También debe considerarse el caso genérico de los servicios sociales y el de gestión de ingresos, en este último caso tiene mayor importancia en el caso de grandes ayuntamientos y entidades supramunicipales por la prestación de servicios hacia Ayuntamientos de menor tamaño.

4. ENMIENDA NÚM. 2.1. “PARA QUE SE MANTENGA PARA 2012 EL FONDO ESPECIAL DE FINANCIACIÓN A FAVOR DE LOS MUNICIPIOS CON POBLACIÓN NO SUPERIOR A 20.000 HABITANTES Y DISPONGA EN 2012 DE LA MISMA FINANCIACIÓN POR HABITANTE QUE EN 2011”.
De adición de un nuevo artículo 112. Bis al referido texto 

Redacción que se propone: 

Artículo 112 bis.- Fondo especial de financiación a favor de los municipios de población no superior a 20.000 habitantes.

Uno. Como mecanismo especial de financiación de los municipios con población no superior a 20.000 habitantes, se dota para el año 2012, en la Sección 15, Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, Programa 942A, Cooperación Económica Local del Estado, un fondo para atender transferencias corrientes a favor de los municipios que pertenezcan a aquel grupo de población, asignándose por la Dirección General de Coordinación de Competencias con las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales, del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, con arreglo a los criterios contenidos en el apartado siguiente.

Dos. El fondo se distribuirá entre los municipios citados en el apartado anterior que no alcancen una participación en tributos del Estado de 154 euros por habitante en concepto de entregas a cuenta correspondientes a 2012, y cuyo coeficiente de esfuerzo fiscal medio por habitante, según datos de la última liquidación definitiva practicada, sea superior a 1. La cuantía asignada por este crédito, sumada al importe que les corresponda por la aplicación del modelo descrito en los artículos 92 y 93, no superará la cuantía de 154 euros por habitante.

A los efectos anteriores, la Secretaría General de Coordinación Autonómica y Local, del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, certificará la participación en tributos del Estado por habitante correspondiente a las entregas a cuenta de dicho ejercicio de los municipios con población no superior a 20.000 habitantes, así como los coeficientes de esfuerzo fiscal medio por habitante citados en el párrafo anterior. El pago de las cuantías resultantes de la distribución anterior se realizará por la Dirección General de Coordinación de Competencias con las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales, del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, en el primer semestre del ejercicio, no teniendo carácter de entrega a cuenta, por lo que, en ningún caso, estará sujeto a liquidación posterior.

JUSTIFICACIÓN

Con origen en el “Acuerdo entre el Gobierno de la Nación y la Federación Española de Municipios y Provincias de 21 de noviembre de 2002” y en el “Acuerdo Gobierno-FEMP de medidas urgentes de 18 de julio de 2005”, en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2007 se estableció como mecanismo especial de financiación de los municipios con población no superior a 20.000 habitantes, un fondo para atender transferencias corrientes a favor de los municipios que pertenezcan a este grupo, teniendo en cuenta la participación en tributos del Estado por habitante y el coeficiente de esfuerzo fiscal medio por habitante.

La justificación de este Fondo se encuentra en la necesidad de establecer mecanismos de nivelación que impulsen la convergencia progresiva entre municipios, pequeños y grandes, con relación a la cantidad que les corresponde por habitante en la participación en los tributos del Estado.

Considerando que desde el año 2002 no se ha procedido a revisar ni el modelo competencial ni el modelo de financiación local la supresión de este fondo agravará la situación financiera de aquellos municipios con menos capacidad para acceder a recursos financieros. Motivo por el cual se propone su mantenimiento en tanto no se revise el modelo actual de financiación local.

5. ENMIENDA NÚM. 2.2. “PARA QUE EL FONDO ESPECIAL DE FINANCIACIÓN A FAVOR DE LOS MUNICIPIOS DE POBLACIÓN NO SUPERIOR A 20.000 HABITANTES DISPONGAN EN 2012 DE PARTIDA PRESUPUESTARIA Y SE SITÚE EN LA MISMA FINANCIACIÓN POR HABITANTE QUE EN 2011 (AL ESTADO DE GASTOS)”.
De adición.
ALTA

Sección 15. Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas.

Servicio 27. Dirección General de Coordinación de Competencias con las CC.AA y las EE.LL.

Programa 942A. Cooperación económica local del Estado.

Artículo 46. A entidades locales.

Concepto 461 (nuevo). Fondo especial para la financiación a favor de los municipios de población no superior a 20.000 habitantes.

Importe: 45.049,15 miles de euros.

BAJA

Sección 31. Gastos de diversos Ministerios.

Servicio 02. D. G. Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.

Programa 929M. Imprevistos y funciones no clasificadas.

Artículo 51. Otros imprevistos.

Importe: Se minora en 45.049,15 miles de euros.»

JUSTIFICACIÓN

Por coherencia con la anterior enmienda, dotar al fondo de una partida presupuestaria en los mismos importes que en el año 2011, es decir, que la aportación para 2012 sea por importe total de 45.049,15 miles de euros . 

6. ENMIENDA NÚM. 3. “PARA QUE PARA LA DOTACIÓN PRESUPUESTARIA DESTINADA AL FUNCIONAMIENTO DE LA FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE MUNICIPIOS Y PROVINCIAS SEA POR EL MISMO IMPORTE QUE EN 2011 (AL ESTADO DE GASTOS)”.
De adición.
ALTA

Sección 15. Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas.

Servicio 27. Dirección General de Coordinación de Competencias con las CC.AA y las EE.LL.

Programa 942A. Cooperación económica local del Estado.

Artículo 48. A familias e instituciones sin fines de lucro.

Concepto 480. A la Federación Española de Municipios y Provincias
Importe: Se incrementa su dotación en 1.334,08 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

La Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP) es una asociación de Entidades Locales con personalidad jurídica plena para el fomento y defensa de la autonomía de las Entidades Locales.

La FEMP representa en la actualidad a 7.324 Entidades Locales, constituyéndose en la Asociación de Entidades Locales con mayor representación en el ámbito nacional.

La FEMP, que está declarada como Asociación de Utilidad Pública mediante Acuerdo de Consejo de Ministros de 26 de Junio de 1985, es la Sección Española del Consejo de Municipios y Regiones de Europa (CMRE), y sede oficial de la Organización Iberoamericana de Cooperación Intermunicipal (OICI).
Por otra parte, la Constitución Española recoge en el artículo 145.1. que “en ningún caso se admitirá la federación de Comunidades Autónomas”. Es evidente que si el legislador constituyente lo hubiese decidido lo hubiera redactado en términos similares para las Corporaciones Locales, sin embargo no fue así y ello porque se reconoce la necesidad y utilidad de crear este tipo de asociaciones como así lo confirma la Disposición Adicional Quinta de Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local.
Existe una larga tradición de cooperación entre la FEMP con los diferentes Departamentos Ministeriales y en particular con el MINISTERIO DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS. Esta colaboración ha dado como fruto el desarrollo de actuaciones en diversas áreas como la implantación de nuevas tecnologías de la información y la comunicación, la formación continúa, la aplicación de sistemas de calidad o el establecimiento de un sistema intercomunicado de registros, entre otras.

Que al Ministerio de Administraciones Públicas, ahora de HACIENDA Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS, entre otras competencias, le corresponde el desarrollo de “las relaciones y la colaboración con las asociaciones de Entidades Locales y con las Comunidades Autónomas en materia de Gobierno y Administración Local". En el marco de dicha colaboración, es un objetivo del MINISTERIO posibilitar que la FEMP pueda desarrollar en condiciones adecuadas su labor de cooperación y representación de los intereses de los Gobiernos Locales. 

Para el cumplimiento de dicho objetivo, se ha venido consignado en los Presupuestos Generales del Estado una subvención nominativa a favor de la FEMP, en virtud de su condición de asociación más representativa de las entidades locales a nivel nacional. Esta condición implica la participación de la FEMP en un conjunto de órganos colegiados, entre otros, la Comisión Nacional de Administración Local, la Conferencia Sectorial de Asuntos Locales, Consejo Superior de Tráfico, Consejo Superior de Política de Inmigración, Consejo Nacional del Agua, Comisión Nacional del Mercado de las Telecomunicaciones, Observatorio para la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, Consejo Escolar del Estado, Consejo Territorial del Sistema para la autonomía y atención a la dependencia y Conferencia Sectorial de Administración Pública.
Asimismo, la FEMP participa en el Comité de las Regiones posibilitando que el ámbito local esté presente en el proceso de toma de decisiones de la Unión Europea, así como en el Congreso de Poderes Locales y Regionales del Consejo de Europa.

Para el ejercicio 2011, este apoyo se concretó en 3.335.190 €, y tiene como finalidad reforzar la organización técnica y de gestión de la FEMP, colaborar en el desarrollo de las políticas de la Unión Europea y nacionales con incidencia en las Entidades Locales, así como cooperar en la celebración de eventos de interés general e intercambio de datos con el objetivo de hacer frente a los requerimientos derivados de las responsabilidades y tareas que se derivan del papel de representación institucional de los gobiernos locales, y que ha de asumir tanto en el ámbito nacional como internacional. 

Debido a la acción de representación de las Entidades Locales en ámbitos diversos y su acción de cooperación y colaboración con dicho MINISTERIO, existe justificación suficiente para el otorgamiento de la subvención consignada presupuestariamente.
Reconociendo la delicada situación económica actual y con los citados antecedentes, una reducción del 40 por ciento en la subvención nominativa se considera por la FEMP muy rigurosa, motivo por el cual se propone el mantenimiento de la partida presupuestaria por el mismo importe que para 2011, esto es 3.335,19 millones de euros. 

7. ENMIENDA NÚM. 4. “PARA QUE LA DOTACIÓN PRESUPUESTARIA DESTINADA A LA FINANCIACIÓN DE INVERSIONES DE LAS ENTIDADES LOCALES POR COOPERACIÓN ECONÓMICA LOCAL DEL ESTADO EN 2012 SEA POR IGUAL IMPORTE QUE EN 2011 (AL ESTADO DE GASTOS)”
De modificación.
ALTA

Sección 15. Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas.
Servicio 27. Dirección General de Coordinación de competencias con las CCAA y las EELL.

Programa 942A. Cooperación económica local del Estado. Artículo 76. A entidades locales.

Concepto 760. A las Diputaciones, Cabildos, Consejos Insulares, Comunidades Autónomas Uniprovinciales y Ayuntamientos de Ceuta y Melilla, como aportación a la financiación de las inversiones de las Entidades Locales por Cooperación Económica Local del Estado. 

Importe: Se incrementa su dotación en 62.940,4 miles de euros.

BAJA

Sección 15. Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas.
Programa: 422A Incentivos regionales a la localización industrial

Artículo 77. A empresas privadas.

Importe: Se minora en 62.940,4 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Su objeto es que la aportación del Estado por Cooperación Económica Local se mantenga en los mismos importes que en el año 2011, es decir, que la aportación para 2012 sea por importe total de 83.642,40 miles de euros.

La Cooperación Económica Local del Estado, se centra en la realización y ejecución de Planes Provinciales e Insulares de Cooperación sobre inversiones municipales y proyectos de obras de mejora y conservación de la red viaria de titularidad de las diputaciones provinciales. 

8. ENMIENDA NÚM. 5. “PARA QUE LA ACTUALIZACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA ENCUESTA DE INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTOS LOCALES DISPONGA DE PARTIDA PRESUPUESTARIA EN 2012 POR EL MISMO IMPORTE QUE EN 2009” (AL ESTADO DE GASTOS)”
De adición.
ALTA 

Sección 15: Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas

Servicio 27. Dirección General de Coordinación de Competencias de las CC.AA. y las EE.LL.

Programa 942A. Cooperación Económica Local del Estado. 

Artículo 76. A entidades Locales.

Concepto 769 (nuevo). A las Diputaciones, Cabildos, Consejos Insulares y Comunidades Autónomas Uniprovinciales, para la actualización y mantenimiento de la Encuesta de Infraestructura y Equipamientos Locales. 

Importe: 672,91 miles de euros-
BAJA

Sección 31. Gastos de diversos Ministerios.

Servicio 02. D. G. Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.

Programa 929M. Imprevistos y funciones no clasificadas.

Artículo 51. Otros imprevistos.

Importe: Se minora en 672,91  miles de euros.

JUSTIFICACIÓN
El objeto de esta enmienda es que la Encuesta de Infraestructura y Equipamientos Locales es el instrumento de análisis y valoración de las necesidades de dotaciones locales a efectos de cooperación económica del Estado que se elabora según metodología del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas. La finalidad de la Encuesta es conocer la situación de las infraestructuras y equipamientos de competencia municipal, formando un inventario de ámbito nacional, de carácter censal, con información precisa y sistematizada. 

La subvención dirigida a las Diputaciones, Cabildos y Consejos Insulares para la actualización y mantenimiento de la Encuesta de Infraestructura y Equipamientos Locales se eliminó en los Presupuestos Generales del Estado, para 2009 si bien no implicó con ello la desaparición de la actividad para la que fue creada. 

9. ENMIENDA NÚM. 6 “PARA QUE LA DOTACIÓN DESTINADA A LA APORTACIÓN DEL ESTADO A LA FINANCIACIÓN EN EL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL MINISTERIO DE. INTERIOR Y LA FEMP PARA LA GESTIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS PENAS DE TRABAJO EN BENEFICIO DE LA COMUNIDAD  PARA EL 2012 SEA POR IGUAL IMPORTE QUE EN 2011 (AL ESTADO DE GASTOS)”
De modificación.
ALTA

Sección 16. Ministerio del Interior.
Servicio 05. Secretaría General de Instituciones Penitenciarias
Programa 133A. Centros e Instituciones Penitenciarias
Artículo 48. A familias e instituciones sin fines de lucro.

Concepto 484. A la Federación Española de Municipios y Provincias, para trabajo en favor de la comunidad y arresto de fin de semana.
Importe: Se incrementa su dotación en 82,51 miles de euros.

BAJA

Sección 16. Ministerio del Interior.
Servicio 05. Secretaría General de Instituciones Penitenciarias
Programa 133A. Centros e Instituciones Penitenciarias
Artículo 48. A familias e instituciones sin fines de lucro.

Importe: Se minora en 82,51 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

La Comisión  Ejecutiva de la FEMP, en su reunión del día 2 de abril de 1997, aprobó la firma del Convenio de Colaboración entre el Ministerio del Interior, en su momento Organismo Autónomo de Trabajo y Prestaciones Penitenciarias, y la FEMP para la gestión del cumplimiento de las penas de trabajo en beneficio de la comunidad. 

Con mutua voluntad de dar continuidad a las acciones conjuntas emprendidas desde tal fecha, el Convenio de Colaboración se ha ido renovando –mediante Adendas firmadas anualmente- hasta nuestros días. Primero entre la Dirección General de Instituciones y la FEMP, y posteriormente entre dicho organismo y la actual Secretaria General de Instituciones Penitenciarias, como renovación del mismo.

El objeto del Convenio es establecer la colaboración con la FEMP para que ésta última gestione con los Municipios, Diputaciones, Consejos y Cabildos Insulares, la oferta de puestos de trabajo que permitan el efectivo cumplimiento  de las penas de trabajo en beneficio de la comunidad, en el ámbito competencial de cada municipio u otras entidades locales. Objetivo y compromisos adquiridos por las partes, que se han cumplido adecuadamente.

Compromisos que asumen las partes:

La FEMP se compromete a:

· Difundir entre todas las entidades locales de su Federación el presente Convenio, a fin de que dichas entidades conozcan de la oportunidad y pertinencia de ofertas plazas a penados a trabajos en beneficio de la comunidad.

· Realizar las gestiones oportunas ante las entidades locales interesadas, para que éstas se adhieran al Convenio conforme al Protocolo de Adhesión. 

· Remitir a la Secretaria General de Instituciones Penitenciarias los Protocolos de Adhesión correspondientes, cada vez que se produzcan dichas adhesiones.

· Coordinar la recogida de información sobre las ofertas de trabajo que presenten las entidades locales para el cumplimiento de la pena de trabajos en beneficio de la comunidad, así como cuantas iniciativas, aportaciones o problemas puedan surgir en la gestión. 

Sin bien es cierto, que cada año se han ido producido un aumento del número de adhesiones al Convenio entre el Ministerio del Interior y la Federación Española de Municipios y Provincias se estima conveniente continuar con las labores de difusión y gestión, con el fin de lograr la implantación de la medida penal lo más extensa posible para conseguir que el mayor número de ciudadanos se beneficie de la misma. 

Por ello, la FEMP ha orientado la gestión hacia un crecimiento del número de  adhesiones en función de las necesidades no cubiertas con las 5.908 plazas existentes, así como el mantenimiento y asesoramiento de las Entidades Locales que ofertan las mismas. 

Para dar respuesta a la preocupación de un gran número de ayuntamientos respecto al tema de responsabilidad civil de  los penados, desde la FEMP desde hace tres años se lleva firmando una póliza  de responsabilidad civil para trabajos en beneficio de la comunidad cuyo importe asciende a 9.069 euros, así como la puesta en marcha de una página web para facilitar la adhesión de las entidades locales.

Por todo ello, consideramos que el descenso en la partida presupuestaria 1605.133A.484 de 93.420 euros en 2011 a 10.910 euros en 2012 supone un descenso muy importante que pone en riesgo el cumplimiento de los compromisos de la FEMP recogidos en el Convenio de Colaboración entre el Ministerio del Interior de la FEMP para la gestión del cumplimiento de las penas de trabajo en beneficio de la comunidad.  Considerando lo anterior se propone que la partida presupuestaria para 2012 sea por el mismo importe que en 2011, 93.420 euros.
10. ENMIENDA NÚM. 8. “PARA QUE LA DOTACIÓN PRESUPUESTARIA A COMUNIDADES AUTÓNOMAS PARA EDUCACIÓN INFANTIL SEA POR IGUAL IMPORTE QUE EN 2011 (AL ESTADO DE GASTOS)”
De modificación.
ALTA

Sección 18.Ministerio de Educación. 

Servicio 01. Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 

Programa 322A. Educación infantil y primaria. 

Artículo 45. A comunidades autónomas. 

Concepto 450. Actuaciones en primer ciclo de educación infantil. 

Importe: Se incrementa su dotación en 100.368,50 miles de euros. 

JUSTIFICACIÓN

Su objeto es que la aportación del Estado a Educación Infantil y primaria se mantenga en los mismos importes que en el año 2011, es decir, que la aportación para 2012 sea por importe total de 101.600 miles de euros.
11. ENMIENDA NÚM. 9. “PARA QUE LA DOTACIÓN PRESUPUESTARIA A COMUNIDADES AUTÓNOMAS DE ACCIONES Y MEDIDAS DE POLÍTICAS ACTIVAS DE EMPLEO DE LAS QUE SON DESTINATARIAS LAS  ENTIDADES LOCALES SE INCREMENTE POR IGUAL IMPORTE QUE EN 2011 (AL ESTADO DE GASTOS)”
De adición.
ALTA

Sección 19. Ministerio de Empleo y Seguridad Social. 

Servicio 101. Servicio Público de Empleo Estatal. 

Programa 241A. Fomento de la Inserción y Estabilidad Laboral. 

Artículo 45. A comunidades autónomas. 

Concepto 454. Gestión por Comunidades Autónomas de acciones y medidas de políticas activas de empleo: empleo y formación. 
Importe: Se incrementa su dotación en  1.110.332.500 euros. 

JUSTIFICACIÓN

El ámbito local sigue siendo el principal escenario donde se desarrollan las diversas políticas activas de empleo y de fomento de los emprendedores. 

Las Entidades locales son un elemento clave para lograr una mayor efectividad en las políticas activas de empleo, ya que su cercanía al territorio y al ciudadano, las convierten en elementos de garantía en el uso racional de los recursos públicos, priorizando su aplicación a los colectivos más desfavorecidos y con un menor grado de empleabilidad. 
La reducción presupuestaria operada en la actual partida presupuestaria, de las cuales resultan beneficiarias las Entidades Locales a través de las Comunidades Autónomas, supone de hecho la supresión de líneas de ayudas con el impacto consiguiente en la descentralización y vertebración de actuaciones. Por todo ello se propone que la partida presupuestaria se incremente en 1.110.332.500 euros.
12. ENMIENDA NÚM. 10. “PARA QUE EXISTA DE NUEVO LA DOTACIÓN A ENTIDADES LOCALES PARA PLANES DE REINSERCIÓN, MEJORA DE LA CAPACIDAD DE OCUPACIÓN DE DEMANDANTES DE EMPLEO Y FOMENTO DEL DESARROLLO LOCAL POR IGUAL IMPORTE QUE EN 2011 (AL ESTADO DE GASTOS)”
De adición.
ALTA

Sección 19. Ministerio de Empleo y Seguridad Social. 

Servicio 101. Servicio Público de Empleo Estatal. 

Programa 241A. Fomento de la Inserción y Estabilidad Laboral. 

Artículo 46. A entidades locales. 

Concepto 462 (nuevo). Planes de reinserción, mejora de la capacidad de ocupación de demandantes de empleo y fomento del desarrollo local. 
Importe: Se incrementa su dotación en  19.028,32 miles de euros. 

BAJA 

Sección 19. Ministerio de Empleo y Seguridad Social. 

Servicio 101. Servicio Público de Empleo Estatal. 

Programa 241A. Fomento de la Inserción y Estabilidad Laboral. 

Artículo 45. A Comunidades autónomas
Importe: Se minora en 19.028,32 miles de euros. 

JUSTIFICACIÓN

El ámbito local sigue siendo el principal escenario donde se desarrollan las diversas políticas activas de empleo y de fomento de los emprendedores. Por ello, consideramos que los presupuestos generales del estado deben contener medidas dirigidas a reconocer la dimensión local de la política de empleos, instando a que, se establezcan los mecanismos de colaboración oportunos y de participación para la ejecución de los programas y medidas para la creación de empleo. 

Las Entidades locales son un elemento clave para lograr una mayor efectividad en las políticas activas de empleo, ya que su cercanía al territorio y al ciudadano, las convierten en elementos de garantía en el uso racional de los recursos públicos, priorizando su aplicación a los colectivos más desfavorecidos y con un menor grado de empleabilidad. 
Por todo ello se propone que la partida presupuestaria que ya existía en 2011 y  por el mismo importe,  19.028,32 miles de euros.

13. ENMIENDA NÚM. 11. “PARA QUE LA DOTACIÓN DESTINADA AL SISTEMA INTEGRAL DE LA CALIDAD TURÍSTICA ESPAÑOLA EN DESTINOS (SICTED) A TRAVÉS DE CONVENIO CON LA FEMP DISPONGA DE PARTIDA PRESUPUESTARIA COMO EN 2009 Y 2010. (AL ESTADO DE GASTOS)”

De adición.
ALTA

Sección 20. Ministerio de Industria, Energía y Turismo.
Servicio 208. Instituto de Turismo de España.

Programa 932A. Coordinación y Promoción del Turismo.

Artículo 78. A familias e instituciones sin fines de lucro.

Concepto 786. Programas de Colaboración con actores sociales del turismo

Subconcepto 78605 (nuevo). A la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP) para gestionar el Sistema Integral de la Calidad Turística Española en Destinos (SICTED). Eje Valor al Cliente.

Importe: 120 miles de euros.

BAJA

Sección 20. Ministerio de Industria, Energía y Turismo.
Servicio 208. Instituto de Turismo de España.

Programa 932A. Coordinación y Promoción del Turismo.

Artículo 76. A entidades locales.

Concepto 762. Planes de Recualificación integral de destinos turísticos. Eje Sostenibilidad.

Importe: Se minora en 120 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

En el año 2000, la Secretaría de Estado de Turismo, a propuesta de la Federación Española de Municipios y provincias (FEMP), puso en marcha el proyecto Sistema Integral de Calidad en Destinos (SICTED) que responde a la necesidad de dotar a los destinos turísticos (EELL: municipios, mancomunidades, diputaciones, etc.) de herramientas que permitieran integrar y focalizar las actuaciones de mejora de la calidad turística emprendidas bajo un objetivo global común.

La mejora de la calidad en los destinos no supone sólo trabajar en calidad,  sino que con este proyecto se pretende consolidar los esfuerzos individuales realizados por las empresas turísticas y crear vínculos de colaboración y cooperación entre el sector público y privado en las EELL.

Otro aspecto que consigue el SICTED es trabajar en la gestión coordinada del destino, que todos los actores (empresas turísticas y no turísticas) que participan en la percepción de la calidad que tiene un turista participen para mejorar estos aspectos y llegar a la excelencia.

La política de mejora de la calidad y la gestión de los destinos es un factor fundamental en la diferenciación y en la competitividad del sector turístico  y por ello ambas entidades están colaborando en estos aspectos y han trabajado también para mejorar todas las herramientas  del propio proyecto.

Tanto la FEMP como Secretaría de Estado de Turismo han venido colaborando y trabajando conjuntamente desde el inicio de este proyecto para impulsar y extender el SICTED al mayor número de destinos posibles. Actualmente trabajan en el proyecto 137 destinos, 1024 municipios, 4 Diputaciones y están representadas las 17 CCAA y la ciudad autónoma de Ceuta. El número de empresas asciende a 6.661 de todo el territorio nacional, por lo que constituye un proyecto vertebrador de una “marca única” que se reconoce en toda España.

La partida presupuestaria estaba en los presupuestos de Turespaña de 2009 y 2010. El pasado año 2011 se suscribió un convenio de colaboración entre la FEMP y Turespaña sin contenido económico pero con el compromiso para 2012 de dotar al Proyecto de una partida presupuestaria en los mismos términos que para 2009 y 2010.

Mediante la presente enmienda se propone incluir para 2012 en el programa 432 A Coordinación y promoción del turismo, en Transferencias de capital  a familias e instituciones sin fines de lucro, una partida presupuestaria por importe de 120 miles de euros.

14.  ENMIENDA NÚM. 12. “PARA QUE LA RED DE VILLAS TERMALES A TRAVÉS DE UN CONVENIO CON LA FEMP DISPONGA DE LA PARTIDA PRESUPUESTARIA ASIGNADA EN 2011 A LA PROMOCIÓN DEL TERMALISMO. (AL ESTADO DE GASTOS)”

De adición. 

ALTA

Sección 20. Ministerio de Industria, Energía y Turismo.

Servicio 208. Instituto de Turismo de España.

Programa 932A. Coordinación y Promoción del Turismo.

Artículo 78. A familias e instituciones sin fines de lucro.

Concepto 786. Programas de Colaboración con actores sociales del turismo

Subconcepto 78605 (nuevo). A la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP) para la promoción del Turismo Termal a través de la Red de municipios Villas Termales. 
Importe: 100 miles de euros.

BAJA

Sección 20. Ministerio de Industria, Energía y Turismo.

Servicio 208. Instituto de Turismo de España.

Programa 932A. Coordinación y Promoción del Turismo.

Artículo 76. A entidades locales.

Concepto 762. Planes de Recualificación integral de destinos turísticos. Eje Sostenibilidad.

Importe: Se minora en 100 miles de euros.

 

JUSTIFICACIÓN

El turismo termal en España tiene un elevado potencial de crecimiento, contribuyendo de forma notable a la desestacionalización del turismo y al desarrollo socioeconómico de muchas Villas Termales en zonas rurales de nuestro país, que aprovechan las aguas mineromedicinales declaradas de utilidad pública.

Las Villas Termales de España están agrupadas desde 2001 en el marco de la Sección de Municipios con Aguas Minerales y Termales de la Federación Española de Municipios y Provincias, con 96 entidades locales adheridas en la actualidad.

Los objetivos de esta Sección son los de impulsar el papel de los ayuntamientos en la planificación y el aprovechamiento integral de sus recursos hidrominerales, estructurando una plataforma estable de cooperación que permita coordinar iniciativas de interés común para su desarrollo e impulsar políticas específicas para el desarrollo de estos recursos y la promoción del turismo termal.

Tanto la FEMP como Secretaría de Estado de Turismo han venido colaborando y trabajando conjuntamente desde la constitución de la Sección y es importante continuar con los esfuerzos de promoción del conjunto de las 96 Villas Termales asociadas.

Los planes de promoción  y calidad aprobados por los Reales Decreto 1143/2006  y 1364/2007 deben proseguir con nuevas iniciativas de colaboración entre el Instituto de Turismo de España y la Federación Española de Municipios y Provincias, para contribuir al desarrollo turístico y económico de las Villas Termales de España.  

Una muestra del dinamismo de estos municipios y empresas es la apertura de más de 30 Balnearios en la última década, que ha supuesto una inversión de 300 millones de euros en el medio rural. Se ha hecho además una elevada inversión en la reforma y modernización de la planta hotelera (20.000  plazas en estos municipios) que ha permitido que un 40% de la oferta actual sea de superior categoría (cuatro y cinco estrellas).  

El concepto de la partida presupuestaria ya estaba reflejado en los presupuestos de Turespaña de 2006 y 2007 y en el ejercicio económico de 2011 se destino al Ayuntamiento de Orense 1.000.000 de euros para desarrollo de inversiones vinculadas al Plan Estratégico Termal y promoción internacional del termalismo.

Mediante la presente enmienda se propone incluir para 2012 en el programa 432A Coordinación y promoción del turismo, en Transferencias de capital  a familias e instituciones sin fines de lucro, una partida por importe de 100 miles de euros.

15. ENMIENDA NÚM. 13. “PARA QUE LA RED DE MUNICIPIOS CON ESTACIÓN NÁUTICA A TRAVÉS DE UN CONVENIO CON LA FEMP DISPONGA DE LA PARTIDA PRESUPUESTARIA ASIGNADA EN 2012 A LA ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE ESTACIONES NÁUTICAS. (AL ESTADO DE GASTOS)”

De sustitución.

ALTA

Sección 20. Ministerio de Industria, Energía y Turismo.
Servicio 208. Instituto de Turismo de España.

Programa 932A. Coordinación y Promoción del Turismo.

Artículo 78. A familias e instituciones sin fines de lucro.

Concepto 786. Programas de Colaboración con actores sociales del turismo

Subconcepto 78604. A la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP) para la promoción del Turismo Náutico a través de la Red de municipios con Estación Náutica.  

Importe: 30 miles de euros.

BAJA

Sección 20. Ministerio de Industria, Energía y Turismo.
Servicio 208. Instituto de Turismo de España.

Programa 932A. Coordinación y Promoción del Turismo.

Artículo 76. A entidades locales.

Concepto 786. Programas de Colaboración con actores sociales del turismo

Subconcepto 78604. A la asociación Española de Estaciones Náuticas.
Importe: Se minora en 30 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

La FEMP en colaboración con diversas instituciones: Turespaña, Federación de Puertos Deportivos de España, Red Española de Estaciones Náuticas, Federaciones deportivas de actividades náuticas, Asociación Nacional de Empresas Náuticas, Asociaciones empresariales y Cámaras de Comercio, tiene el propósito de actuar como catalizador de las actividades náuticas en el ámbito municipal, fomentando las actividades que posicionen los entornos costeros en “Municipios Náuticos”, identificando el producto turístico, desarrollando sus recursos turísticos, deportivos y de ocio y, favoreciendo su integración en el tejido socioeconómico.

La Sección de Entidades Locales de España con Estación Náutica se constituyó en el seno de la FEMP en 2008 con el objetivo de agrupar a las Entidades Locales que tuvieran una “Estación Náutica” para afrontar retos de futuro que permitan la excelencia turística y que las posicione como destinos turísticos de calidad, permitiendo avanzar en las políticas de desestacionalización de la demanda.

Los 470  municipios españoles con más de 7.000 km. de costa han demostrado un enorme dinamismo en los últimos años y han sabido dotarse de  infraestructuras para complementar la oferta del turismo de sol y playa. Según los datos que recoge el estudio sobre “Turismo Náutico Extranjero en España” editado por Turespaña en 2006, España cuenta con 360 puertos deportivos con capacidad para más de 130.000 amarres; más de 200 empresas de Charter Náutico; y, más de 1000 empresas de actividades náuticas. 

Tanto la FEMP como Secretaría de Estado de Turismo han venido colaborando y trabajando conjuntamente en la implantación de sistemas de calidad y promoción de redes de producto como las “Ciudades de Congresos” y el “Turismo Termal”.

La partida presupuestaria ya está recogida en los presupuestos de Turespaña de 2012 y se destina a una entidad que agrupa a empresas privadas asociadas en la Asociación Española de  Estaciones Náuticas.

Mediante la presente enmienda se propone sustituir la actual Entidad beneficiaria por la FEMP. 

16. ENMIENDA NÚM. 14. “PARA QUE EL ACUERDO MARCO DE COLABORACIÓN SOBRE PLAN AVANZA SUSCRITO EN 2005 CON LA FEMP DISPONGA DE PARTIDA PRESUPUESTARIA EN 2012 (AL ESTADO DE GASTOS)”

De adición.

ALTA

Sección 20. Ministerio de Industria, Energía y Turismo.
Servicio 12. Secr. De Est. De Telecomun. Y para la sociedad de la información. 
Programa 467G. Investigación y Desarrollo de la Sociedad de la Información.

Artículo 78. A familias e instituciones sin fines de lucro.

Concepto 781 (nuevo). A Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP) para Unidad Técnica Plan Avanza
Importe: 300 miles de euros.
BAJA

Sección 20. Ministerio de Industria, Energía y Turismo.
Servicio 12. Secr. De Est. De Telecomun. Y para la sociedad de la información. 
Programa 467G. Investigación y Desarrollo de la Sociedad de la Información.

Artículo 78. A familias e instituciones sin fines de lucro.

Concepto 780. Avanza Competitividad e Innovación en Telecomunicaciones y S.I. 
Importe: Se minora en 300 miles de euros.
JUSTIFICACIÓN

La colaboración entre el Ministerio de Industria, Energía y Turismo (MINETUR) y la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP)  se ha mostrado como una herramienta fundamental en la implantación de las nuevas tecnologías en los Gobiernos Locales y en el desarrollo de los programas específicos del Ministerio para el mundo local, sobre todo en las de ámbito de las Entidades Locales más pequeñas, que es donde más esfuerzo se ha realizado. 

Desde la FEMP y con el apoyo del MINETUR, queremos que todos los proyectos en los que ambas instituciones vienen colaborando gocen de continuidad en el tiempo y se constituyan en las herramientas clave que, en un corto periodo, harán posible la extensión de la e-Administración al conjunto de nuestros Gobiernos Locales.

Continuar con el trabajo de difusión, asesoramiento y coordinación de lo realizado, así como su ampliación, pasa por destinar recursos suficientes al desarrollo del Acuerdo Marco de Colaboración suscrito por ambos organismos el  11 de enero de 2005.
17. ENMIENDA NÚM. 14. “PARA QUE LA DOTACIÓN DESTINADA AL DESARROLLO SOSTENIBLE DE MUNICIPIOS EN EL MEDIO RURAL A TRAVÉS DEL CONVENIO CON LA FEMP DISPONGA DE PARTIDA PRESUPUESTARIA Y SEA POR IGUAL IMPORTE QUE EN 2011 (AL ESTADO DE GASTOS)”

De adición.
ALTA

Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente

Servicio 18. Dirección General de Desarrollo Sostenible del Medio Rural
Programa 414B. Desarrollo del medio rural

Artículo 76. A entidades locales.

Concepto 767 (nuevo). Convenio con la FEMP para el apoyo al desarrollo sostenible de municipios del medio rural

Importe: 244 miles de euros.

BAJA

Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente

Servicio 18. Dirección General de Desarrollo Sostenible del Medio Rural
Programa 414B. Desarrollo del medio rural

Artículo 77. A empresas privadas.

Importe: Se minora en 244 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

El medio rural es depositario de bienes y valores de elevado interés para el conjunto de la sociedad, pero demanda actuaciones prioritarias que den respuesta al reto de su revalorización económica y social, centradas especialmente en la creación de nuevas actividades económicas en el medio rural y el aprovechamiento de nuevos recursos y nichos de empleo.

Además, los municipios rurales juegan un importante papel de cohesión territorial, previniendo la aparición de fenómenos con importantes impactos negativos para la sociedad, como la despoblación, el abandono de bosques y tierras agrícolas y ganaderas, la pérdida del patrimonio histórico y cultural, etc.

Para desarrollar estas actuaciones, las Corporaciones Locales deben realizar tareas de planificación, regulación, promoción y gestión de las actividades económicas que permitan mantener e incrementar el desarrollo económico del mundo rural, para lo que requieren disponer de la necesaria información y asesoramiento que permita el desarrollo de estas actividades económicas con éxito.

La Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP) tiene contacto directo con todos los Ayuntamientos Españoles, incluyendo los más pequeños, los cuales generalmente tienen difícil acceso a las normas, los planes y las medidas desarrolladas por otras Administraciones, facilitando la aplicación de las políticas nacionales de desarrollo rural.

En esta línea, el objeto de esta Enmienda es que la aportación del Estado a las acciones desarrolladas por la Federación Española de Municipios y Provincias para apoyar el desarrollo sostenible de los municipios del medio rural disponga de partida presupuestaria y se mantenga en los mismos importes que en el año 2011, es decir, que la aportación para 2012 sea por importe total de 244 miles de euros.

18.  ENMIENDA NÚM. 15. “PARA QUE LA DOTACIÓN DESTINADA A LA APORTACIÓN DEL ESTADO A LA FINANCIACIÓN DEL CONVENIO CON LA FEMP PARA PROMOVER LA CONSERVACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD Y LA RED “+BIODIVERSIDAD 2010” SEA POR IGUAL IMPORTE QUE EN 2010 (AL ESTADO DE GASTOS)”

De modificación.
ALTA
Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente

Servicio 04. Secretaría de Estado de Medio Ambiente.
Programa 452M. Normativa y ordenación territorial de los recursos hídricos

Artículo 76 (nuevo). A entidades Locales

Concepto 763 (nuevo). Convenio con la FEMP para promover la conservación de la biodiversidad y la red “+Biodiversidad 2010”.
Importe: 1.500 miles de euros.

BAJA

Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente

Servicio 04. Secretaría de Estado de Medio Ambiente.
Programa 452M. Normativa y ordenación territorial de los recursos hídricos

Artículo 44. A sdades, ent.públi.emp, fundac. y resto entes Sect.Públi.

Concepto 440. A la Fundación Biodiversidad

Importe: 1.500 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Su objeto es que una parte de la aportación del Estado a la Fundación Biodiversidad se utilice en el Convenio con la FEMP para promover la conservación de la biodiversidad y la Red “+Biodiversidad 2010”, ya que ambas entidades comparten objetivos comunes de protección e incremento de la biodiversidad. La aportación del Estado al citado Convenio para 2012 se mantiene igual al de 2010, es decir, un importe total de 1.500 miles de euros.
19. ENMIENDA NÚM. 16. “PARA QUE LA DOTACIÓN DESTINADA A LA APORTACIÓN DEL ESTADO A LA FINANCIACIÓN DE LAS CAMPAÑAS DE SENSIBILIZACIÓN DE PREVENCIÓN DEL CAMBIO CLIMÁTICO DESARROLLADAS POR LA FEMP SEA POR IGUAL IMPORTE QUE EN 2011 (AL ESTADO DE GASTOS)”

De modificación.
ALTA

Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente

Servicio 10.  Oficina Española del Cambio Climático.
Programa 456M. Actuaciones para la prevención de la contaminación y el cambio climático

Artículo 46. A entidades locales.

Concepto 460. A la FEMP para campañas de sensibilización de prevención del cambio climático

Importe: Se incrementa su dotación en 577,72 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Su objeto es que la aportación del Estado a las campañas de sensibilización de prevención del cambio climático desarrolladas por la Federación Española de Municipios y Provincias se mantenga en los mismos importes que en el año 2011, es decir, que la aportación para 2012 sea por importe total de 800 miles de euros.
20.  ENMIENDA NÚM. 17. “PARA QUE LA DOTACIÓN DESTINADA A LA APORTACIÓN DEL ESTADO A LA FINANCIACIÓN DEL PLAN CONCERTADO DE PRESTACIONES BÁSICAS PARA LOS SERVICIOS SOCIALES DE LAS CORPORACIONES LOCALES PARA EL 2012 SEA POR IGUAL IMPORTE QUE EN 2011 (AL ESTADO DE GASTOS)”
De modificación.
ALTA

Sección 26. Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad.
Servicio 15. Secretaría General de Política Social y Consumo
Programa 231F. Otros servicios sociales del Estado
Artículo 45. A comunidades autónomas.

Concepto 453. Programas de servicios sociales.
Importe: Se incrementa su dotación en 37.859,47 miles de euros.

BAJA

Sección 16. Ministerio del Interior.
Servicio 16. Dirección General de Política Social, de las Familias y de la Infancia
Programa 231F. Otros servicios sociales del Estado
Artículo 48. A familias e instituciones sin fines de lucro.

Importe: Se minora en 37.859,47 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Ante la gravísima situación de crisis que estamos viviendo que está suponiendo el aumento de casi el 40% de usuarios de Servicios Sociales. Una reducción del 43% como dibujan los presupuestos para la partida destinada al Plan Concertado, supondría el cierre de mas de 580 centros de servicios sociales y el mas que posible despido de 12.000 trabajadores, así como, la imposibilidad de atención de mas de tres millones y medio de usuarios directo y el recorte a menos de la mitad de programas  en el ámbito local como la ayuda a domicilio, o programas de prevención o reinserción.

Ante el temor de esta situación de desborde de las necesidades más básicas de cientos de miles, de personas y familias, y la drástica reducción de las ayudas que pueden esperar por parte de las administraciones, puede llegar a desembocar en un grave conflicto a nivel local que quiebre la cohesión social. En consecuencia con la presente enmienda se propone que la partida presupuestaria se dote con el mismo importe que en 2011, 87.698,31 millones de euros.
21. ENMIENDA NÚM. 18. “PARA QUE LA DOTACIÓN DESTINADA A LA APORTACIÓN DEL ESTADO AL PROGRAMA DE TELEASISTENCIA DOMICILIARIA DEL IMSERSO APAREZCA REFLEJADA EN LOS PRESUPUESTOS CON LA CUANTIA DE 28.937.007,11 (AL ESTADO DE GASTOS)”
De adición al estado de gastos de la Sección 26. Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad.
ALTA 

Importe: 28.937.007,11 euros
JUSTIFICACIÓN

El actual Programa de Teleasistencia Domiciliaria (TAD) es una iniciativa de ámbito estatal, que se puso en marcha en 1.993, tras la firma de un  Convenio de colaboración suscrito entre el IMSERSO y la FEMP.

El programa está sujeto a un convenio Marco IMSERSO-FEMP firmado el 30 de Enero de 2012, al cual se adhieren en un segundo nivel las EELL que quieren ejecutarlo en su territorio, con un convenio IMSERSO-FEMP-EELL. La prestación del servicio la realizan empresas adjudicatarias de los concursos, que convoca y adjudica la FEMP con cada lote territorial. Actualmente las empresas adjudicatarias son: ASISPA, EULEN, CRUZ ROJA, SERGESA, QUAVITAE.

El programa está implantado en 13 Comunidades Autónomas y en las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla. Actualmente se gestionan 50 convenios específicos, suscritos entre el IMSERSO, la FEMP y 246 Entidades Locales, adheridas directamente a través de convenios específicos de colaboración (Ayuntamientos, Diputaciones Provinciales, Consejos Insulares, Cabildos Insulares y Mancomunidades de Municipios). Se encuentra implantado en 5.535 municipios, de los 8.116 que conforman el territorio español y afecta a 248.071 usuarios.

Con el objeto de no perjudicar a los beneficiarios del programa, y dado  que los actuales convenios de teleasistencia domiciliaria, están firmados y, suscritos con las EELL al amparo del Convenio Marco IMSERSO FEMP  y el servicio se viene prestando por las empresas adjudicatarias desde el 1 de enero de 2012, por razones de interés público de carácter social, se solicita la  continuidad de la prestación del servicio de teleasistencia domiciliaria, a través del mantenimiento de la cuantía de éste programa que beneficia a los colectivos de personas mayores y personas con discapacidad.

22. ENMIENDA NÚM. 19.1. “PARA QUE LA DOTACIÓN DESTINADA A LAS CORPORACIONES LOCALES PARA COFINANCIAR LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO COLECTIVO URBANO SEA POR IGUAL IMPORTE QUE EN 2011 (AL ESTADO DE GASTOS)”

De modificación.
ALTA

Sección 32. Otras relaciones financieras con Entes Territoriales.
Servicio 02. Secretaría General de Coordinación Autonómica y Local. Entidades Locales.

Programa 942N. Otras aportaciones a Entidades Locales.

Concepto 462. A Corporaciones Locales para cofinanciar los servicios de transporte colectivo urbano.
Importe: Se incrementa su dotación en 19.734,53 miles de euros.

BAJA

Sección 32. Otras relaciones financieras con Entes Territoriales.
Servicio 02. Secretaría General de Coordinación Autonómica y Local. Comunidades Autónomas.

Artículo 45. A Comunidades Autónomas.

Importe: Se minora en 19. 734,53 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Su objeto es que la aportación del Estado se mantenga, en los mismos importes que en el año 2011, es decir, que la aportación para 2012 sea por importe total de 70.789,27 miles de euros.

La Disposición Adicional Quinta del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales recoge el derecho a percibir esta subvención para el sostenimiento del servicio. Considerando el valor estratégico del transporte público colectivo urbano para el normal desarrollo de la actividad diaria de las ciudades, más que minorarse esta partida debería incrementarse o al menos mantenerse en los mismos términos que para 2012 pues se sitúa en valores anteriores a 2007 sin tener en cuenta que los costes de mantenimiento del servicio se han incrementado en los últimos años; más aun teniendo en cuenta que se introduce “ex novo” un nuevo condicionamiento para percibir la subvención a partir de 2013 como es el cumplimiento de criterios medioambientales que exigirán, en su caso, la adaptación o renovación, en su caso, de las flotas.

23. ENMIENDA NÚM. 19.2. “PARA LA ELIMINACIÓN DE UN NUEVO REQUISITO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 105, Dos, a) PARA LA PERCEPCIÓN DE LAS SUBVENCIONES A LAS ENTIDADES LOCALES POR SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO URBANO”

Al Artículo 105. Dos. Letra a)

De sustitución.

Se sustituye el Artículo 105. Dos. Letra a):

a) Disponer de un Plan de Movilidad Sostenible, coherente con la Estrategia Española de Movilidad Sostenible, según lo establecido en el artículo 102, “Fomento de los Planes de Movilidad Sostenible”, de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible que dice lo siguiente:

«A partir del 1 de enero de 2012, la concesión de cualquier ayuda o subvención a las Administraciones autonómicas o Entidades locales incluida en la Ley de Presupuestos Generales del Estado y destinada al transporte público urbano o metropolitano, se condicionará a que la entidad beneficiaria disponga del correspondiente Plan de Movilidad Sostenible, y a su coherencia con la Estrategia Española de Movilidad Sostenible.»
Por una nueva Disposición Final, vigésima segunda, del siguiente tenor literal:

Vigésima segunda. Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible. 
Con efectos desde la entrada en vigor de esta Ley y vigencia indefinida, se modifica el artículo 102 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible en los siguientes términos:
«A partir del 1 de enero de 2014, la concesión de cualquier ayuda o subvención a las Administraciones autonómicas o Entidades locales incluida en la Ley de Presupuestos Generales del Estado y destinada al transporte público urbano o metropolitano, se condicionará a que la entidad beneficiaria disponga del correspondiente Plan de Movilidad Sostenible, y a su coherencia con la Estrategia Española de Movilidad Sostenible.»
JUSTIFICACIÓN

Los Presupuestos Generales del Estado establecen una reducción de las subvenciones destinadas a Corporaciones Locales para cofinanciar los servicios de transporte colectivo urbano del 27,88 %, previsión que ha sido objeto de otra enmienda pero que conviene recordar para justificar que su aplicación junto a los requisitos establecidos en el artículo reseñado supondrían la imposibilidad de la prestación de un servicio de transporte público urbano en unas condiciones mínimas de cobertura y calidad.

El mantenimiento de la reducción financiera y la exigencia de los requisitos de acceso a las subvenciones entran en contradicción con la  voluntad del fomento de la sostenibilidad urbana uno de cuyos ejes es el transporte colectivo urbano como única alternativa al uso del vehículo privado.

El déficit actual del transporte colectivo urbano estimado en unos 1.200 millones de euros también se vería incrementado. 

Artículo 105, Dos, letra a). 

Aun compartiendo el espíritu de la Ley de Economía Sostenible, el mantenimiento de la condición de que la Corporación Local disponga del correspondiente Plan de Movilidad Sostenible, en la actual situación de crisis financiera, supondría en la práctica una carga económica inasumible por las Corporaciones Locales que sólo agravaría aún más su situación, por lo que se propone que la Ley de Presupuestos Generales del Estado modifique dicha disposición para que deje de ser una condición para ser beneficiaria de la subvención.
Por otra parte no debe olvidarse, en coherencia con la enmienda que se propone sobre “prórroga en la limitación temporal al recurso al crédito para la financiación de inversiones por las Corporaciones locales”, que cuando se dictó esa limitación en el apartado dos del artículo 14 del Real Decreto-Ley 8/2010, de 20 de mayo, por el que se adoptan medidas extraordinarias para la reducción del déficit público” la misma estaba prevista para 2010 y 2011. Sin embargo posteriormente tal limitación se prorrogó para 2012 y en el presente Proyecto de Ley se recoge que la vigencia sea indefinida. 

En el actual contexto de crisis económica, de limitación del recurso al crédito, incluido el crédito para inversiones, de escasez de recursos, la obligación que se establece en el artículo 102 de la Ley de Economía Sostenible no es realista y condicionar la percepción de la subvención a cumplir con dicho precepto supone agravar conscientemente la situación financiera de las Entidades Locales. 

Por ello se considera necesario que este tipo de cuestiones sea objeto de estudio y debate en el seno de la Comisión Nacional de Administración Local.

24. ENMIENDA NÚM. 19.3. “PARA LA ELIMINACIÓN DE UN NUEVO REQUISITO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 105. Seis, 7. PARA LA PERCEPCIÓN DE LAS SUBVENCIONES A LAS ENTIDADES LOCALES POR SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO URBANO”.
Al Artículo 105. Seis, 7.
De supresión.

Se propone la supresión del número 7, del apartado Seis del Artículo 105. cuyo tenor literal es el siguiente:
7. Las subvenciones que se concedan a partir del ejercicio 2013 (que corresponderán a los servicios de transporte colectivo urbano prestados durante el año 2012) tendrán en cuenta criterios medioambientales. El Plan de Medidas Urgentes para la Estrategia Española de cambio climático y energía limpia contempla la incorporación de criterios de eficiencia energética para la concesión de subvenciones al transporte público urbano. Esta medida, definida en el Plan de Activación de Ahorro y Eficiencia Energética ejecutado por el Ministerio de Industria, Energía y Turismo a través del IDAE, consiste en establecer un mecanismo de valoración de la eficiencia energética aplicada a los sistemas de transporte público, que permita evaluar de forma homogénea los avances producidos, y tenerlos en cuenta para la distribución de estas ayudas.
A este respecto, una parte de la subvención se repartirá en función de la puntuación obtenida en el cumplimiento de criterios medioambientales, que, a título indicativo, serán los que figuran en el cuadro que se indica a continuación, teniendo en cuenta que el importe que se distribuya por este concepto reducirá la cuantía del importe a repartir en concepto de déficit de explotación de ingresos y gastos imputables al servicio y del déficit o resultado real producido en el ejercicio 2011 y los criterios de imputación de los ingresos y gastos, entendiendo que está auditado cuando dicha información esté incluida en la Memoria de las Cuentas Anuales y éstas hayan sido auditadas.
[image: image2.jpg]*****
* FEMP* FEDERACION ESPANOLA DE MUNICIPIOS Y PROVINCIAS
*, Kk

K K




JUSTIFICACIÓN

En consonancia y como continuación a la anterior propuesta de enmienda, la asunción por una Ley de Presupuestos de los  criterios medioambientales establecidos en un Plan, en este caso “El Plan de Medidas Urgentes para la Estrategia Española de cambio climático y energía limpia”, limitando la subvención a percibir dependiendo del cumplimiento de actuaciones que a su vez suponen una inversión económica que las Corporaciones Locales no tienen capacidad financiera para desarrollar, supondría, junto a las reducciones y requisitos señalados en los párrafos anteriores, la imposibilidad real de la prestación del servicio  de transporte colectivo urbano por las Corporaciones Locales.
Por todo ello se propone suprimir este nuevo requisito y trasladar su discusión a la Comisión Nacional de la Administración Local.

25.  ENMIENDA NÚM. 20. “PARA RECOGER UNA EXCEPCIÓN EN LAS JORNADAS ESPECIALES YA ESTABLECIDAS PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE PRESTACIÓN OBLIGATORIA DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL”.
A la Disposición Adicional Septuagésima segunda. Dos. 

De modificación

La Disposición Adicional Septuagésima segunda. Dos  quedará redactada de la siguiente manera:
Septuagésima segunda. Jornada general del trabajo en el Sector Público.

Uno. (…)

Dos. Con esta misma fecha, queda suspendida la eficacia de las previsiones en materia de jornada y horario contenidas en los Acuerdos, Pactos y Convenios vigentes en los entes, organismos y entidades del Sector Público indicados en el apartado anterior, que contradigan lo previsto en este artículo.

Con la salvedad de que en el ámbito local, lo dispuesto en este apartado no será de aplicación en las jornadas especiales ya establecidas para el funcionamiento de los servicios públicos de prestación obligatoria.

Tres. (…)

JUSTIFICACIÓN

De conformidad con lo dispuesto en los  artículos 25 y 26 de la Ley de Bases de Régimen Local  los municipios tienen encomendadas con carácter obligatorio un conjunto de competencias referidas a servicios públicos esenciales, entre los que destacan: la seguridad en lugares públicos, la ordenación del tráfico, la protección civil, prevención y extinción de incendios, los cementerios y servicios funerarios, etc.

A consecuencia de ello, estas Entidades Locales han llevado a cabo una ordenación de los servicios dependientes de ellas que permita hacer posible el funcionamiento correcto de dichos servicios públicos. Uno de los aspectos de dicha ordenación es el referente al establecimiento de una jornada laboral para el personal que presta servicio en aquellas que se adapte a las necesidades específicas que existen en cada población.  Por ello aun en un contexto de crisis económica que obligue al Gobierno a tomar medidas de carácter general en materia de regulación de la jornada laboral de los empleados públicos, los Ayuntamientos deben mantener la posibilidad de establecer jornadas laborales para el personal que tiene a su cargo esos servicios que posibiliten su funcionamiento durante las 24 horas del día y con las peculiaridades existentes en los distintos municipios.

26. ENMIENDA NÚM. 21. “PARA AMPLIAR A AQUELLOS AYUNTAMIENTOS CON DETERIORO DE SU SITUACIÓN ECONÓMICO-FINANCIERA LO ESTABLECIDO PARA EL AYUNTAMIENTO DE MARBELLA”.

A la Disposición Adicional Septuagésima primera 
De modificación

La Disposición Adicional Septuagésima primera quedará redactada en los términos siguientes:

Septuagésima primera. Deudas pendientes de los Ayuntamientos con especial deterioro de su situación económico-financiera con la Seguridad Social y con la Agencia Estatal de Administración Tributaria.
Uno. La deuda pendiente que los Ayuntamientos y sus entidades vinculadas mantienen con la Seguridad Social y con la Agencia Estatal de Administración Tributaria, devengada con anterioridad a las últimas elecciones locales, se fraccionará durante un plazo no superior a 40 años mediante el descuento de las transferencias de su participación en los ingresos del Estado. El interés aplicable a la operación será del 1%.

Dos. Se aplicará a la cancelación anticipada de las fracciones el cobro de cualquier indemnización que tuvieran reconocidas, dichos Ayuntamientos y sus entidades vinculadas, por los órdenes jurisdiccionales civil o penal, mediante sentencia judicial firme.

En el supuesto de que tales indemnizaciones se concreten mediante la entrega al Ayuntamiento de bienes o derechos, los mismos quedarán afectos en virtud de la presente ley al pago de la deuda fraccionada pendiente y se ejecutarán directamente de acuerdo con lo previsto en el artículo 172 de la Ley General Tributaria y 34.4 de la Ley General de la Seguridad Social.
En todo lo no dispuesto en la presente Disposición Adicional se aplicará supletoriamente la Ley General Tributaria o la Ley General de la Seguridad Social, según proceda.

Tres. Mediante Orden Ministerial y previo informe de la Comisión Nacional de la Administración Local se concretará el ámbito subjetivo para la aplicación de la presente Disposición a determinadas Entidades Locales.

JUSTIFICACIÓN

La herencia económica recibida por un determinado número de Entidades Locales sumado al bloqueo político que significa para un gobierno que no dispone de mayoría absoluta no poder tomar decisiones que ayuden a sentar las bases de la recuperación económica implica no solo la parálisis de ese Ayuntamiento durante cuatro años sino que incluso hipoteca aún más la recuperación de dicha Entidad Local durante una nueva legislatura lo que va en detrimento tanto de los ciudadanos de ese municipio como del conjunto de la sociedad española.

Por otra parte, muchos de esos Ayuntamientos, como el Ayuntamiento de Los Barrios, a pesar de tomar medidas para reducir sus gastos y de haber presentado un plan de ajuste para poder acceder al mecanismo de financiación de pago a proveedores, incluso en el caso de aprobarse dicho Plan no podrán resolver su actual situación puesto que la legislación actual resulta insuficiente para ayudar a salir del actual estado de bloqueo económico y político. 

En el actual proyecto de Ley se ha incluido una medida exclusiva para el Ayuntamiento de Marbella que debería extenderse a aquellos Ayuntamientos que igualmente lo precisen.

Por este motivo se propone modificar la actual disposición para evitar la discriminación que supondría beneficiar a un Ayuntamiento y no a otros.
27. ENMIENDA NÚM. 22. “PARA CLARIFICAR LA TRIBUTACIÓN LOCAL DE LOS OPERADORES DE TELECOMUNICACIONES”.
Disposición Adicional Septuagésima séptima (nueva). Tributación Local de los operadores de telecomunicaciones.

De adición

Redacción que se propone: 

Septuagésima séptima. Tributación Local de los operadores de telecomunicaciones.

El Gobierno durante 2012 estudiará, propondrá y remitirá al Congreso de los Diputados, previo informe de la Comisión Nacional de la Administración Local, una modificación normativa para resolver el problema de la tributación local de las empresas que operan en el sector de las telecomunicaciones. 

JUSTIFICACIÓN

En los años 2009 y 2010 múltiples sentencias de diversos Tribunales Superiores de Justicia, y en particular la Sentencia del Tribunal Supremo de 16 de febrero de 2009, han dejado absolutamente claro el deber de los operadores de telefonía móvil de contribuir a la Hacienda Municipal por el aprovechamiento especial del dominio público local, cuyo carácter imprescindible para la prestación del servicio se entiende probado. Se declara asimismo el deber de los Ayuntamientos de exigir la tasa para cumplir el principio constitucional de igualdad tributaria y, para ello,  es preciso aprobar una ordenanza fiscal, redactada al amparo del artículo 24.1.a) del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobada por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo (en adelante TRLRHL).

Actualmente, la tasa que deben satisfacer las empresas de telefonía móvil debe exigirse conforme al sistema general previsto en el artículo 24.1.a) del TRLRHL, que obliga a cada entidad local a señalar criterios y parámetros que permitan definir el valor de mercado de la utilidad derivada del aprovechamiento especial del dominio público. Vista la dificultad de que la mayoría de entidades locales señalen criterios comunes, así como la disparidad de obligaciones que para los sujetos pasivos de la tasa resultan de muy diversas ordenanzas fiscales, es necesario someter la tasa a un régimen de cuantificación especial, como ya ocurre con todos los servicios de suministros de interés general, a los que se refiere el artículo 24.1.c) del TRLRHL.

La mayoría de la jurisprudencia ha reconocido que las Entidades Locales se encuentran con numerosos problemas a la hora de establecer la tasa analizada, no sólo porque en la mayoría de las ocasiones las operadoras no facilitan los datos necesarios para liquidar sino también porque, debido a la regulación vigente, se encuentran con numerosos problemas para establecer las fórmulas de cuantificación y para elaborar los preceptivos informes técnico-económicos.

Hay que decir además que la situación descrita resulta muy perjudicial para los pequeños municipios, a los que les resulta extremadamente difícil realizar un estudio económico como el exigido, y enfrentarse a la oposición constante de los operadores al pago del tributo.

La elaboración de los informes técnico-económicos en el caso de estas tasas genera múltiples problemas, puesto que la regulación poco precisa del TRLRHL enfrenta a las entidades locales con una tarea imposible, cual es la de establecer un valor de mercado para la utilidad derivada del aprovechamiento de un tipo de bienes –los de dominio público- que por hipótesis están fuera de mercado.

Sobre los requisitos exigibles a los Ayuntamientos, la jurisprudencia es unánime al entender que la rigidez exigible a las determinaciones de las cuantías de las tasas por servicios no es paralelamente predicable de las consecuentes al aprovechamiento del dominio local, puesto que en este caso es mucho mayor la dificultad para su cuantificación, significando que: "El único requisito exigible legalmente es que se valore el aprovechamiento a valor de mercado, como si no se tratase de bienes de dominio público.” 
Siendo esto así, resulta imprescindible buscar fórmulas que permitan acudir a datos objetivos y fáciles de contrastar, con lo que garantizar la simplicidad de la gestión de la tasa y, al tiempo, su adecuación a la estructura de la tasa de que se trata. Es evidente que el establecimiento de fórmulas complejas y la falta de disponibilidad de los datos, condenan a las entidades locales a no poder obtener un recurso que les corresponde creándose una situación de desamparo de la que se benefician las operadoras de telefonía móvil.

En este sentido, mientras el legislador no establezca un sistema de cuantificación claro y las empresas y los organismos implicados aporten los datos necesarios, lo que no hacen pese a solicitud reiterada por la FEMP, los ayuntamientos tendrán que seguir acudiendo a los datos a los que pueden acceder. De lo contrario, se obligaría a los ayuntamientos a renunciar al establecimiento de una tasa cuya exacción está amparada por la propia Ley de Haciendas Locales, y se estaría limitando la obtención de uno de los recursos previstos para las entidades locales para garantizar su suficiencia financiera.
Tras la Sentencia del Tribunal Supremo de 16 de febrero de 2009, parecía que la única polémica subsistente era la relativa a la fórmula de cuantificación, que por cierto, ningún Tribunal orienta o propone una fórmula. Sin embargo, tras los Autos de 28 y 29 de octubre y 3 de noviembre de 2010, en los que el Alto Tribunal plantea cuestiones prejudiciales acerca de la conformidad de esta tasa con el art. 13 de la Directiva 2002/20/CE, se ha reabierto el debate acerca de la misma legalidad del gravamen.

Efectivamente, la STS de 16 de febrero de 2009 pareció zanjar esta controvertida tasa, que está dando lugar a una altísima litigiosidad, al menos en cuanto a los presupuestos generales de la misma. La cuestión parecía centrada, exclusivamente, en la corrección del método de cuantificación de la tasa.

La propia Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, en su resolución de 7 de septiembre de 2010, admite la legitimidad de la tasa de cuantificación general, cuestionando únicamente la forma de cuantificación de la misma.

Sin embargo, a finales del año 2010, la cuestión sufrió una inesperada complicación, al plantearse el Tribunal Supremo si determinados aspectos de estas Ordenanzas son contrarios al Derecho comunitario. A la vista de los autos dictados por el Tribunal Supremo hay que significar que lo que ahora está en tela de juicio es la propia existencia del tributo, al menos para determinados sujetos pasivos. Parece, por tanto, que el debate acerca de la fórmula de cuantificación de la tasa se ha dejado al margen de estas cuestiones de prejudicialidad.

El Tribunal Supremo dictó tres autos –de 28, 29 de octubre y de 3 de noviembre de 2010- en los que suspendía el procedimiento de impugnación de ordenanzas municipales sobre tasa por utilización del dominio público local por las empresas de telefonía móvil y acordó plantear la cuestión prejudicial solicitada por Vodafone ante el Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas con el fin de determinar si estas ordenanzas vulneran el artículo 13 de la Directiva 2002/20 en tres cuestiones:

1ª) ¿El artículo 13 de la Directiva 2002/20 /CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de marzo de 2002, relativa a la autorización de redes y servicios de comunicaciones electrónicas (Directiva autorización), debe interpretarse en el sentido de que se opone a una normativa nacional que permite exigir un canon por derechos de instalación de recursos sobre el dominio público municipal a las empresas operadoras que, sin ser titulares de la red, la usan para prestar servicios de telefonía móvil?

2ª) Para el caso de que se estime compatible la exacción con el mencionado, artículo 13 de la Directiva 2002/20/CE, las condiciones en las que el canon es exigido por la ordenanza local controvertida ¿satisfacen los requerimientos de objetividad, proporcionalidad y no discriminación que dicho precepto exige, así como la necesidad de garantizar el uso óptimo de los recursos concernidos?

3ª) ¿Cabe reconocer al repetido artículo 13 de la Directiva 2002/20/CE efecto directo?

Las tres cuestiones planteadas se resolvieron de modo diáfano en la sentencia dictada por el Tribunal Supremo el 16 de febrero de de 2009, por la misma sección que ahora ha dictado estos autos. Así, en la sentencia referida se zanjaba el tema de que la utilización de redes ajenas constituía el hecho imponible de la tasa de que estamos hablando e, igualmente, se zanjaba la cuestión de que ordenanzas de este tipo no infringían el derecho comunitario. Sin embargo, el Tribunal Supremo, y ante los numerosos recursos planteados por las operadoras, decidió trasladar las dudas planteadas por Vodafone al Tribunal de Justicia de la Unión Europea, en relación con la posible contradicción de la norma nacional con la normativa comunitaria. 

Los intentos de los Ayuntamientos de someter a tributación al sector de las telecomunicaciones se han traducido en una conflictividad judicial, ante la pasividad del legislador, imposible de seguirse asumiendo, motivo por el cual es necesario una clarificación legal de todo el sector puesto que la esperada sentencia del Tribunal de Justicia Europeo, tras la lectura de las conclusiones de la Abogado General de dicho Tribunal, puede cuestionar también la tasa que satisfacen los operadores de telefonía fija.
Aparte de lo anterior, y a tenor de dichas conclusiones, también podría afectar a otras empresas de suministros de carácter general (electricidad, gas, agua, etc.) que actualmente pagan la tasa del 1,5% de sus ingresos brutos, que podrían empezar a cuestionarla cuando utilizan redes ajenas (únicamente satisfarían las tasas las que tuviesen redes propias).

Dada la trascendencia del tema y su repercusión en el ámbito local (el planteamiento de las cuestiones prejudiciales no sólo ponen en entredicho las citadas Ordenanzas Fiscales sino la propia norma estatal básica que las ampara, el R.D Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales) la FEMP considera urgente acometer sin más dilación una reforma en la tributación local de los operadores de telecomunicaciones, al objeto de resolver la conflictividad que se ha producido.
28. ENMIENDA NÚM. 23. “SOBRE PRÓRROGA EN LA LIMITACIÓN TEMPORAL AL RECURSO AL CRÉDITO PARA LA FINANCIACIÓN DE INVERSIONES POR LAS ENTIDADES LOCALES Y ENTES DEPENDIENTES”.
A la Disposición Final Décima octava. 

De modificación

La Disposición Final Décima octava quedará redactada de la siguiente manera:
Décima octava. Modificación del Real Decreto-ley 20/2011, de 30 de diciembre, de medidas urgentes en materia presupuestaria, tributaria y financiera para la corrección del déficit público.
Con efectos de la entrada en vigor de esta Ley y vigencia indefinida la Disposición adicional decimotercera del Real Decreto-ley 20/2011, de 30 de diciembre, de medidas urgentes en materia presupuestaria, tributaria y financiera para la corrección del déficit público, queda redactada como sigue: 
(resto igual)

Dos. (Se suprime)
JUSTIFICACIÒN

El “apartado Dos del Artículo 14” del “Real Decreto-Ley 8/2010, de 20 de mayo, por el que se adoptan medidas extraordinarias para la reducción del déficit público”, estableció para las Entidades Locales y sus entidades dependientes clasificadas en el sector Administraciones Públicas, a partir de la entrada en vigor de dicha norma y hasta el 31 de diciembre de 2011, la prohibición de acudir al crédito público o privado a largo plazo, en cualquiera de sus modalidades, para la financiación de sus inversiones, ni sustituir total o parcialmente operaciones prexistentes, a excepción de aquellas que en términos de valor actual neto resultasen beneficiosas para la entidad por disminuir la carga financiera, el plazo de amortización o ambos.

Posteriormente la “Disposición Final Decimoquinta” de la “Ley 39/2010, de 22 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2011” modificó el anterior precepto en los términos siguientes:
Se modifica el apartado Dos del artículo 14 del Real Decreto-ley 8/2010, de 20 de mayo, por el que se adoptan medidas extraordinarias para la reducción del déficit público, que queda redactado de la siguiente manera:

«Dos. En el ejercicio económico 2011, las entidades locales y sus entidades dependientes clasificadas en el sector Administraciones Públicas que liquiden el ejercicio 2010 con ahorro neto positivo, calculado en la forma que establece el artículo 53 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, podrán concertar nuevas operaciones de crédito a largo plazo para la financiación de inversiones, cuando el volumen total del capital vivo no exceda del 75 por 100 de los ingresos corrientes liquidados o devengados, según las cifras deducidas de los estados contables consolidados, con sujeción, en su caso, al Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y a la Normativa de Estabilidad Presupuestaria. 
A efectos del cálculo del capital vivo se tendrán en cuenta todas las operaciones vigentes a 31 de diciembre de 2010, incluido el riesgo deducido de avales e incrementado, en su caso, en los saldos de operaciones formalizadas no dispuestos y en el importe de la operación u operaciones proyectadas en 2011. Las entidades que no cumplan los requisitos anteriores no podrán concertar en 2011 operaciones de crédito a largo plazo. 
En virtud de sus respectivos regímenes forales, la aplicación a la Comunidad Autónoma del País Vasco y a la Comunidad Foral de Navarra de la norma contenida en este apartado se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Concierto Económico con la Comunidad Autónoma del País Vasco y según lo establecido en el artículo 64 de la Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra, conforme a lo dispuesto en el Convenio Económico entre el Estado y la Comunidad Foral de Navarra, respectivamente.» 

El resto de apartados permanece con la misma redacción.
Posteriormente la “Disposición Adicional Decimocuarta” del “Real Decreto-Ley 20/2011, de 30 de diciembre de medidas urgentes en materia presupuestaria, tributaria y financiera para la corrección del déficit público”, prorroga para 2012 el apartado Dos del artículo 14 del RDL 8/2010, en la redacción dada por la Disposición Final decimoquinta de la LPGE para 2011, con la actualización de las referencias temporales que en tal disposición se detallan; concretamente:
Para la determinación del ahorro neto y de los ingresos corrientes a efectos de calcular el nivel de endeudamiento, en los términos del precepto citado en el párrafo anterior y del artículo 53 del Texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se tendrán en cuenta la liquidación del presupuesto del ejercicio 2011 y, en su caso, las cifras deducidas de los estados contables consolidados, con sujeción a aquella norma y a la de estabilidad presupuestaria. 

A efectos del cálculo del capital vivo se considerarán todas las operaciones vigentes a 31 de diciembre de 2011, incluido el riesgo deducido de avales e incrementado, en su caso, en los saldos de operaciones formalizadas no dispuestos y en el importe de la operación proyectada o proyectadas en 2012.

Finalmente y mediante la “Disposición Final Décima octava” del “Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2012”, con efectos a la entrada en vigor de la Ley y vigencia indefinida, se introduce en el “apartado Dos”, la modificación de la anterior “Disposición Adicional Decimocuarta”, quedando redactada en los siguientes términos:
“Se prorroga para el año 2012, el apartado Dos del artículo 14 del Real Decreto-Ley 8/2010, de 20 de mayo, por el que se adoptan medidas extraordinarias para la reducción del déficit público, en la redacción dada por la disposición final decimoquinta de la ley 39/2010, de 22 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2011, con las actualizaciones de las referencias temporales que, a continuación, se detallan.
Para la determinación del ahorro neto y de los ingresos corrientes a efectos de calcular el nivel de endeudamiento, en los términos del precepto citado en el párrafo anterior y del artículo 53 del Texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se tendrán en cuenta la liquidación del presupuesto del ejercicio 2011 y, en su caso, las cifras deducidas de los estados contables consolidados, con sujeción a aquella norma y a la de estabilidad presupuestaria, descontando, en todo caso, en el cálculo del ahorro neto y en el del nivel de endeudamiento, el efecto que, en ambos casos, pueda tener el importe de los ingresos afectados. 

A efectos del cálculo del capital vivo se considerarán todas las operaciones vigentes a 31 de diciembre de 2011, incluido el riesgo deducido de avales e incrementado, en su caso, en los saldos de operaciones formalizadas no dispuestos y en el importe de la operación proyectada o proyectadas en 2012.”
Como se observa, lo que se estableció como una medida de carácter coyuntural  para 2010 y 2011, prorrogado para 2012, se pretende ahora transformarla en indefinida lo cual contradice el espíritu por el que fue creada lo que supone además una modificación “sine die” del “statu quo” de las Haciendas Locales.

Por este motivo y dada la excepcionalidad de la situación económica actual se considera más razonable continuar prorrogando la medida con los ajustes técnicos que se consideren oportunos y previo informe de la Comisión Nacional de la Administración Local. 
Por todo lo anterior y considerando que mediante RDL 20/2011 ya existe cobertura para 2012, se propone la supresión de dicho apartado “Dos”.
29. ENMIENDA NÚM. 24. “SOBRE SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA DE LAS ENTIDADES LOCALES”.
Disposición Final Vigésima Quinta (nueva).

De adición.
Redacción que se propone: 

Vigésima Quinta (nueva). Modificación del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Con efectos de la entrada en vigor de esta ley y vigencia indefinida se introducen las siguientes modificaciones en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
Uno. El Artículo 100.1. del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, queda redactado como sigue:
“1. El Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras es un tributo indirecto cuyo hecho imponible está constituido por la realización, dentro del término municipal, de cualquier construcción, instalación u obra para la que se exija obtención de la correspondiente licencia de obras o urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia, o estén sujetas a comunicación previa o declaración responsable, siempre que la expedición o la intervención de la actividad corresponda al ayuntamiento de la imposición.”

Dos. El Artículo 100.2. primer párrafo del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, queda redactado como sigue:

“2. En el supuesto de que la construcción, instalación u obra no sea realizada por el sujeto pasivo contribuyente tendrán la condición de sujetos pasivos sustitutos del contribuyente quienes soliciten las licencias o presenten las comunicaciones previas o las declaraciones responsables o quienes realicen las construcciones, instalaciones u obras.”

Tres. El Artículo 103.1. primer párrafo del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, queda redactado como sigue:

“1. Cuando se conceda la licencia preceptiva o se presente la comunicación previa o la declaración responsable o cuando, no habiéndose solicitado, concedido o denegado aún aquélla o presentado éstas, se inicie la construcción, instalación u obra, se practicará una liquidación provisional a cuenta, determinándose la base imponible”

JUSTIFICACIÓN
El “Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales” la modificación de la “letra i) del artículo 20.4”, se refiere al otorgamiento de licencias de apertura de establecimientos así como a la realización de la actividad de verificación para precisamente esas actividades no sujetas a autorización o control previo a las que hace referencia una de las dos modificaciones de la Ley de Bases.

Se habilita por tanto la posibilidad de cobrar tasas por actividad de verificación para actividades no sujetas a autorización o control previo, por lo que parece garantizada la seguridad jurídica de que la actividad administrativa necesaria para comprobar el cumplimiento de los requisitos exigidos a las actividades realizadas en régimen de comunicación, puede constituir hecho imponible de una tasa por realización de actividades administrativas de competencia local que se refieran, afecten o beneficien de modo particular a los sujetos pasivos.

Por consiguiente, una previsión similar a la establecida en la “letra i) del artículo 20.4” introducida mediante la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible, debería hacerse respecto del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras (ICIO), ampliando su hecho imponible a las obras que no estando sometidas a licencia lo estén a declaración responsable o a comunicación previa. Asimismo y en concordancia con la modificación del artículo se propone la modificación del artículo 101.2, primer párrafo y 103.1, primer párrafo.
***
24 de abril de 2012
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